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Se INADMITE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días (Artículo 90 
del Código General del Proceso), con armonía del Decreto 806 de 2020, se alleguen los 
siguientes requisitos; so pena de rechazo de la misma:  
  
PRIMERO. – Se servirá aclarar los hechos primero y segundo en que sustentan la causal 
tercera de divorcio que se alega, narrando de manera detallada las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que rodearon los hechos de violencia intrafamiliar que soportan la  
pretensión en tal sentido. 
  
SEGUNDO. –  Toda vez que en la narración fáctica se indica que “ha existido una ruptura 
de hecho, no solo por agresión física sino por  la privación de  la  libertad  del  demandado  
condenado  y purgando pena en Aguachica [Cesar].” Deberá la demandante indicar al 
Juzgado si el demandado actualmente se encuentra privado de la libertad y si conoce el 
lugar exacto donde está recluido” 
 
TERCERO. – Deberá adecuarse el poder conferido por la demandante a la profesional 
del derecho que instaura la demanda, indicando en el mismo las causales por las que 
faculta a la profesional del derecho para solicitar la cesación de los efectos civiles del 
matrimonio religioso con el demandado; además, conforme lo dispuesto por el Art. 5 del 
Decreto 806 de 2020, el memorial poder deberá provenir del correo electrónico del 
poderdante debiéndose acreditar ello, o en su defecto hacer presentación personal del 
mismo ante autoridad competente, a fin de constatar su autenticidad. 
 
CUARTO. – De conformidad con el artículo 212 del CGP, además del correo electrónico 
se expresará el domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos. 
 
Sin ser requisito de inadmisión se enviará la subsanación de los requisitos en un solo 
escrito y en archivo PDF.   
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